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7.2.2 ESTADO LÍMITE DE VIBRACIONES EN PASARELAS PEATONALES 

En general, con las salvedades indicadas en este apartado, se considerará verificado el estado límite de 
servicio de vibraciones en pasarelas peatonales si sus frecuencias naturales se sitúan fuera de los dos 
rangos que figuran a continuación:  

 Rango crítico para vibraciones verticales y longitudinales: de 1,25 a 4,60 Hz 

 Rango crítico para vibraciones laterales: de 0,50 a 1,20 Hz 

En aquellas pasarelas cuyas frecuencias naturales se encuentren dentro de estos rangos, será necesario 
efectuar estudios dinámicos específicos para asegurar los requisitos de confort de los peatones. 

En cualquier caso, con independencia del valor de las frecuencias naturales, también será necesario 
comprobar mediante estudios dinámicos la adecuada respuesta vibratoria de las pasarelas cuando se 
produzca alguna de las circunstancias siguientes: 

 Luz superior a 50 m 

 Anchura útil superior a 3,0 m 

 Tipología estructural singular o nuevos materiales 

 Ubicación en zona urbana donde sea previsible un tráfico intenso de peatones o exista riesgo de 
concentración de personas sobre la propia pasarela 

Los requisitos de confort se establecerán en el proyecto de forma razonada en función de la categoría de 
la pasarela (zona urbana con tráfico peatonal intenso, uso medio, baja utilización en zona rural, etc.) y de 
la situación de proyecto considerada (tipo de tráfico peatonal asociado a su probabilidad de ocurrencia). 
Como referencia, podrán adoptarse los valores límite de aceleraciones que figuran en la tabla siguiente. 

Tabla 7.2-a Valores de referencia de aceleraciones para el confort de los peatones 

Rangos de aceleraciones 
Grado de confort 

Verticales Laterales 

Máximo < 0,50 m/s2 < 0,10 m/s2 

Medio 0,50 a 1,00 m/s2 0,10 a 0,30 m/s2 

Mínimo 1,00 a 2,50 m/s2 0,30 a 0,80 m/s2 

No aceptable >2,50 m/s2 > 0,80 m/s2 
 
Los modelos de carga dinámica considerados deberán ser representativos de las condiciones de tráfico 
previstas para las distintas situaciones de proyecto analizadas, contemplando la densidad de los flujos 
peatonales, el ritmo de sus movimientos, la sincronización entre peatones, etc. 

 8 PRUEBAS DE CARGA 
Todo puente proyectado de acuerdo con esta Instrucción deberá ser sometido a pruebas de carga antes 
de su puesta en servicio, según lo indicado en el preceptivo anejo que sobre la materia incluirá todo 
proyecto aprobado por la Dirección General de Carreteras. 

Tales pruebas de carga podrán ser estáticas o dinámicas. Las primeras serán obligatorias para aquellas 
obras en que alguno de sus vanos tenga una luz igual o superior a 12 m (medida entre ejes de apoyos 
del tablero o, para estructuras tipo marco, entre paramentos vistos de hastiales). Para luces inferiores, se 
podrá decidir la realización de la prueba en función de las circunstancias específicas de la estructura. 
En caso de ser necesario, el proyecto de la prueba de carga será revisado y adaptado una vez finalizada 
la construcción del puente, para tener en cuenta los medios de carga realmente disponibles, así como 
para recoger en la modelización de la estructura, si fuera oportuno, las variaciones que se hayan podido 
producir con respecto a lo inicialmente considerado en el proyecto. 
Las pruebas de carga dinámicas serán preceptivas, y así quedará recogido en el proyecto, en puentes de 
luces superiores a 60 m o en aquéllos cuyo diseño sea inusual, se utilicen nuevos materiales o contengan 
zonas de tránsito peatonal en las que se prevea que las vibraciones pueden causar molestias a los 
usuarios. En estos casos, en el proyecto se determinarán los parámetros dinámicos estructurales (modos 
principales de vibración y sus frecuencias correspondientes). 
En pasarelas, las pruebas de carga dinámicas serán preceptivas cuando, de acuerdo con lo indicado en 
el apartado 7.2.2 de esta Instrucción, sea necesario efectuar en el proyecto un estudio específico que 
contemple las solicitaciones dinámicas ejercidas por los peatones. En estos casos, además de dicho 
estudio, el proyecto de la pasarela incluirá el proyecto de prueba de carga dinámica (parámetros 
dinámicos estructurales, casos de carga, puntos de medida y valores esperados). 
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